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•j Petershargi) de juli».

E l dñlibaxador de Franc a dio ayer tina 
función maguíflia eti celebridad de i i  v ic -  
tb ra  deci$iva consjguida por' stt Soberaiio 
en Wagram. '•

A U S T R IA .

Viena 16  de agotto.

El general a 'striaco conde de Urbna, 
que hábia venido a^tii de parte de so Sobe­
rano para ctimpiimenrar al Emperador con 
motivo dé. d;a de Su cumpleaños, asistió 
ayer al Te Deum que se cantó en la igle­
sia de S. Esteban, y  después al banquete 
que dio el gobernador. La paz parece aho­
ra mas segura que ntínca.

Los campos de las cercanías de Schoen- 
bruon y  de Kagram presentaban ayer un 
espectáculo mui interesante. Cada regi­
miento habia hermoseado el sitio que ocu­
paba con trbfeos, pirámides y  arcos 'triun­
fales , adornados con guirnaldas de ñores y 
con coronas de encina. Las varias inscrip­
ciones que se leiaii por todas partes expre­
saban el amor de los soldados hacia el Em ­
perador , y  su celo por la gloria de la pa­
tria. Todo el dia se pasó en juegos de toda 
especie, y  ten ejercicios gimnástícds, en los 

se vid brillar la mas viva y  slnctera ale­
gría. Delante de las tiendas de ca-tipaffa 
•habia mesas abúndanteménté provistas para 
los sargentos y  sdfdadó.s-, y  á su lado tenían 
lambicn ‘lós ofidale’s íu banquete. A cada 
momentó'se oi*a por tlÄfa's p.irtes el grito de 
•viva Nkpotecm j  y'tejías achlrtiacio'n'es se repi­
tieron tei.h ihayrfrícbytfeiosrho ten él fcádtpo de 
SchoerSVroVD.tjMOdoá Seis y  Atedia de 
la tarde 'sfe p̂ resiA-r6 el Emperador'acom­
pañado d e « . A .T  'tel príncipe virei de Ita­
lia y  de S .A .« .  ',k-'príh'dpe tíeNcúlbhatel, 

-Acaba de-lfó'gar'kquHl gencrá'rfráüces 
G^dátíbíe', «inbítxíí(Jor*ten ÍPtersla................

«A A

Se ha notado que nuestra gaieta com*- 
preheode los artículos de Saltzburgo baxo 

'el título de reino de Baviera. '
. . ^

C O N F E D E R A C IO N  D E L  R I N . »

Iduremberg t8  de agosta-

A yer se han traído aquí ocho ráñones 
de grueso calibre. Hoi han llegado algunos 
centenares de hombres de tropas Lavaras, 
y  continúan pasan lo pequeños destacamen­
tos de tropas francesas.

StHttgardt js  de agosto.

Se ha publicado aqui un decreto muí 
singular. „ S .  M. el Rei de W urtem bery 
manda que aquellos que prefieran pública­
mente injurias coritra su persona 'e.m repu­

ntados por locos, y de consiguiente no se les 
aplique pena ninguna^ pero para que nun- 

'ca puedan causar daño ninguno á la socie­
dad , serán declarados incapaces de obtener 
ningún empleo público.” 1

Francfort a i  de agosto. 1 t-

Anteayer ha pasado por aqüi un nuevo 
transporte de prisioneros austríacos, escol­
tados por tropas de W urtzburgó, 'lös que 

'serán conducidos á Maguncia.
Hace dos dias que llegó aquí el señor 

de Budberg, miftistro que fue de Negocios 
extrangeros de Rusia. S. E . viene á tóma'r 
las aguas en las cercanías de esta'ciuda'd 
para restablecer su salud algo q[iiebrantada.

I M P E R I O  F R A N C E S .. í.
Ronta: jg  de agosto. <- -

'Acaba’de llegar á esta ciudad. ¿1 célebre 
Mr. Degerando, nombrado vocal "dé'‘fci‘ coh- 
siilta extraordinaria .de Roma.

Considerando la ^onsulu t|iie las ora­
ciones públicas por la conservación d e M .  

•el Emperador-y Rti-^Oa ConforTné?s’ál^con-

Ayuntamiento de Madrid



1122
cordato ajustado entre S. M. y  el santo Fa- 

^̂ áre en 26 de messidor, año 9.", ha decre­
tado lo siguiente:

1a.rticulo  1. La fórmula de la oración 
s ig i¿n te  será 'recitada al fin de los oficios 
divinos en todas las iglesias católicas de los 
«stádos romanos: Domine, sahum fac nos- 
trum^Imperatorem Nnpoleonem.

11. Se publicará por medio del boletín 
de las leyes el decreto imperial de 19 de 
febrero de 18 0 6 , eoncerníent« á la fienade 
san Napoleón, al restablecimiento de la re­
ligión católica en Francia & c.

Marsella I4  de agosto. .
La agencia de Relaciones exteriores ha 

mandado publicar en el diario de esta ciu­
dad la carta que el señor Dubois de Thain- 
v ille , cónsul general y  encargado de Nego­
cios de Francia en A rg e l, caballero de la 
legión de Honor, ha escrito, con fecha en 
Marsella á 8 de agosto de 18 0 9 , al señor 
agente de Relaciones exteriores en la misma 

ciudad.
,, Mui señor m ío: Informado S. M. de 

mi penosa situación en A rgel, y  de los pe­
ligros á que estaba expuesto con todos los 
franceses que babia alli, dio ciertas provi- 

.dencias de represalias hácia los argelinos que 
se hallaban en sus estados.

, ,  Habiéndose mudado ya las circunstan­
cias , y  como los pasos que he dado duran­
te los ál timos dias de mi permanencia en 
Argel inclinaron á la regencia á disposicio­
nes mas amigables, S. M. ha hecho revocar 
las providencias de rigor que tenia dadas, 
mandando al mismo tiempo que al reis que 
me ha conducido á Francia se le den prue­
bas de satisfacción por la buena conducta 
que ha usado connaigo, y  se le ficiliten to­
dos los medies necesarios para la entrada 
de su cargamento, y  las reparaciones que 
tiene que hacer en su boque.

,, Estol informado del interes que ha­
béis tomado por mí en todas ocasiones du­
rante el curso de la larga y  penosa comi­
sión que he desempeñado en Berbería, y  
por lo mismo creo tendréis mucha satisfac­
ción en saber que el Emperador ha hecho 
los mayores y  mas honoríficos elogios de la 
conducta que he guardado en circunstan­
cias tan apuradas. Soi & c . =  Firmado m 
D o ío ís  T h a in v il l E.”

E S P A Ñ A .

M adrid ¡f de setiembre.
Por deeieto de a i  de agosto S. M . ha

nombrado á D . Rafael Tenorio, D Do­
mingo Vengoa y  D. Gregorio del Castillo 
gefes de division en el ministerio de Guer­
ra ; á D. Jo se f Perez de Nueros y  D. Ca­
milo Arroyo oficiales primeros del mismo 
ministerio; á D. Francisco X a v ie r Cornago 
archivero del propio ministerio ; y  por ofi­
ciales segundos á D. Tomas Uson, D. Pe­
dro Pichardo, D. Santiago C u ret, D . Pe­
dro Dubreuil y  D. Manuel V ico .

Por decreto del mismo día S. M. ha 
nombrado á D. Antonio Van-Halen gefe 
de division del ministerio de Marina ; y  pot 
archivero á D . Juan S^nz y  Barutell.

Por decreto de 22 de agosto y  i .®  de 
setiembre S. M. ha nombrado en el minis­
terio de Indias á D. Ignacio Tejada gefe de 
division; á D. Mariano Blancas oficial pri­
mero , y  á D . Jo te f Noriega archivero.

Por decreto de 30 de agosto S. M. ha 
nombrado en el ministerio de Negocios ecle­
siásticos á D. Juan Cean Benimdez gefe de 
division; á D Cipriano Salinero, D .Nico­
las Mnría Bremond, D. Mariano G jrrido 
y  D . Pedro A  faro y  Remon oficiales se­
gundos ; y  á D . Jo s t f  Juliau Diez archi­
vero.

Por decreto de 3 1 del mismo S. M. h í  
nombrado en el ministerio secretaría de Es­
tado á D. Jo se f Fita gtfe de division ; á 
D . Juan Bautista S uvi .et y  D . Juan Agus­
tín Ezterripa oficiales primeros ; á D. Fran- 
ci'Co Zegers oficial $ej|¡undo; y  á D . A u - 
tonio de Santiago Palomares archivero.

Por decreto de i.®  de setiembre S. hL 
ha norrbrado en el n-inisterio de Po ida á 
D  Jo sef Mamerto Gomez Hermosilla gefe 
de división ; i  D Jo te f Montero, D. Simón 
del C a s t i l l o , D. Candido R e v e rg a , D . Si­
mon Fernandez G allardo, D. Manue.l M a­
ría de Echevarría, D. Nicolas García de los 
Reyes y  D . Julian de Mena oficiales se­
gundos ; y  por archivero á D. jo se f Mauri­
cio Hermosilla.

Por decreto de 6 de setiembre S. M. 
ha nombrado en el ministerio de Negocios 
extrangeros á D . Antonio Porlier gefe de 
division ; á D . Joaquin '0 .iís y  D. Manuel 
de Alonso oficiales primeros; á D. Anto­
nio Xareño y  D . Eduardo Santiago Palo­
mares oficiales segundos; y  por archivero 
á D . Francisco Hurtado de Mendoza.

Por decreto del mismo dia 6 del cor­
riente S. M. ha nombrado en el mlnistoio 
de lo Interior á D. Jo se f María Lanz, Don 
Francisco Antonio Zea /  D . Cristóbal Cía-
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dera gefes de division ; á D. Joaquin Abai- 
tua , D. Luis Beliocq y  D . Pedro Is la , oli- 
ciaies primeros; á D. Fausto Foronda, Don 
Santiago Torres, D . Joaquin Cifuentes, 
D . Antonio Tejada, D. Jo se f Maria Car­
nerero y  D . Manuel Garcia Suelto oficia­
les segundos; y  á D . Joset Antonio Conde 
archivero y  bibliotecario.

Por decreto del citado dia S. M. ha 
nombrado en el ministerio de Justicia á 
D . Alonso Tovar y  Ximenez y  D . Anto­
nio Benito gefes de division ; á D . Jo se f 
Ramon de Huertas y  D . Manuel Jáuregui 
oficiales primeros; á D. Juan Peréira, Don 
Ildefonso Fuigueroa y  L'opcz, D . Tomas 
Rodriguez Buron y  D . Agustin Duro ofi­
ciales segundos ; y  á D . Francisco Orozco 
archivero y  bibliotecario.

Por decreto del expresado diia 6 del 
corriente S. M . ha nombrado en el minis­
terio de Hacienda á D. Juan Bautista Des- 
touet, D. Francisco Laborda y  Perez , Don 
Francisco Perez del R iv e ro , D. Juan An­
tonio Melon y  D . Andres Benito Quintana 
gefes de division ; á D . Juan Jo sef de A z - 
piroz , D . Cristóbal Fernandez Cuesta, 
D . Serapio Saviñac, D. Juan Santa María, 
D . Jo se f Antonio Ibarrola, D. Vicente Pe­
rez de Hervás, D . Manuel Celestino Car­
rasco, D. Juan Durand y  D. Juan Tcran 
oficiales primeros ; á D . Mateo Bravo y  
Lom as, D . Antonio L eira l, D. Cárlos R e- 
boul, D . Francisco G uilm ó, D . Benito 
Navarro, D. Francisco Larregni, D. An­
drés Piñuela, D . V ictor Moreno, D . Juan 
R ibera, D. Francisco Gonzalez, D . Seve­
rino Riezu y  D . Eusebio Heros oficiales 
segundos; á D . Juan Esteban T rido ar­
chivero; y  á D . Francisco Borda visitador 
general de Hacienda con grado y  sueldo 

de gefe. _______________

E l ministro de Guerra hace saber á 
las personas que tengan que recurrir á este 
ministerio para hablar de sus asuntos parti­
culares, que las recibirá y  dará audiencia 
de once á una en su secretaría los miérco­
les y  sábados de cada semana.

La persona que desee una audiencia par­
ticular la solicitará por esquela, expresando 
el motivo, y  dirigiéndola á la misma se­
cretaría.

Los que solo deseen saber el éxito ó reso­
lución relativa a sns solicitudes se dirigirán 
en estos dos dias de audiencia, y  á la mis - 
ina hora,  á uno de lois gefes do division Don

1 1 2 3
R af.el Tenorio, D . Domingo Vengoa y  
D . Gregorio de! Castillo, ó á los oficiales 
primeros D. Jo se f de Nueros 3̂  D. Camilo 
A rro yo , según el asunto de que se trate.

E l gefe de división D. R af,e l Tenorio 
tiene á so cargo lo perteneciente á las tro­
pas de casa real, estados mayores de pla­
zas , guarniciones, acantonamientos, quar- 
teles, inválidos, retiros y  pensiones.

E l gefe de división D. Domingo V en ­
goa lo que pertenece á lo personal y  ma­
terial de artillería y  de ingenieros, itinera­
rios para marchas de tropas y  de oficiales 
sueltos qne se empleen.

E l gefe de división D . Gregorio del 
Castillo todo lo relativo á la administra­
ción de los fondos de guerra, formación de 
presupuestos de gastos, provisiones para las 
tropas y  hospitales militares.

E l oficial primero D . Jo se f de Nueros 
la custodia de leyes y  decretos, lo relativo 
á los establecimientos de educación militar, 
y  los asuntos que no correspondan á divi­
sión determinada.

E l oficial primero D . Camilo Arroyo 
todo lo concerniente á la organización y  
gobierno de los regimientos que se van for­
mando de infantería y  caballería, su ves­
tuario , armamento y  montura.

Reflextones soire los decretos de j8  de 
agosto relativos d  la cesación de las 
grandezas y títulos que tío se hayan con­
cedido ó confirmado jtor S. M. reinante^ 
y  Á la confiscación de los bienes embar• 
gados d  las personas fugitivas y  que 
residen en kts provincias insurgentes.

Quando las generaciones futuras exámi- 
oen el período actual de nuestra historia no 
podrán fácilmente persuadirle de la verdad 
de algunos hechos que vemos nosotros mis­
mos y  admiramos. Será mui difícil creer 
que una gran parte de la primera nobleza 
de este reino, después de haber reconocido 
la admisión de la sola dinastía que podía 
salvar la nación de su ruina; después de ha­
ber jurado por su gefe supremo á un prín­
cipe que hacia las delicias de otro estado, 
faltando al mayor Compromiso para el hom­
bre , DO solo no sostuviese el edificio de 
nuestra prosperidad con la paz pública , si­
no que cooperase á los designios de una fac­
ción que debia proponerse la absoluta nuli­
dad de la grandeza. L a  moustruosa repú-
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blic-1 formada con la rennion de todos los 
poderes, y  con la resolución de mantenerse 
hasta na caso que nadie ve posible en su 
duración y  en quantas crisis podia sufrir 
este gobierno, siempre debia sujetarse al 
voto y  á la fuerza de la muchedumbre de 
los pueblos, Y  nadie ignora que los gobier- 
oos populares, funestos por las agitaciones 
y  discordias á los grandes estados, 6 inca­
paces de mantener la libertad de los peque- 
fios, ton por su naturaleza incompatibles 
con las prerogativas de los nobles. La mo­
narquía , un trono es lo que únicamente 
sostiene con recíproco enlace á la nobleza; 
y  al huir de este trono nuestros grandes, al 
entregarse en las manos de un pueblo con­
movido y  lisonjeado de sus fuerzas, debian 
recelar su desaire, al mismo tiempo que so 
conducta pertinaz los exponía á llegar tarde 
al único puerto que ios podia salvar en sa 
naufragio.

É l  error fne casi general en la primera 
nobleza, como lo han sido sos vanas espe­
ranzas , y  el empeño de no variar en so 
partido. Y  en vez de hacer el solo sacrificio 
á la humanidad y  á la justicia de los dere­
chos feudales, se ven ahora en el conflicto 
de perder con sus dignidades y  sus títulos 
la propiedad mucho mas preciosa de sus 
ricas y  vastas posesiones. Ellos han abasado 
ciertamente de la bondad y  de la indolgea- 
cia con que S. M. los ha esperado; y  en 
lugar de ponerse á la cabeza del pueblo pa­
ra dirigir sus opiniones biela el ínteres co­
mún , contentos y  engañados con ver á lino 
ú otro individuo de su clase subscribir el 
primero á ios decretos de una facción sagaz 
y  numerosa, se han dexado arrastrar de los 
esfuerzos del mismo pueblo, interesado en 
acabar con sus privilegios. Asi es sn verdad; 
y  esto nos lleva á observar otro contraste 
entre el propio interes y  la cont^uctá qué 
debia haberse observado, que no será creí­
ble ciertamente en las edades venideras. La 
nobleza feudal perdia mucho menos en la 
actual monarquía de lo que podia temer de 
los últimos trastornos, y  de la revolución 
que ha protegUo. Pero el pueblo de Espa­
ña, que. empezaba á ver eu su constitución 
puestas las líneas para el sólido edificio de

su prosperidad; rotas las doras cadenas qne- 
oprimían sus talentos, su industria y  sus 
trabajos; compatibles las distincionvS hono­
ríficas con la igualdad de ios derechos de 
todos los ciudadanos, y  desecha la valla 
fuerte que apartaba del trono los onerosos' 
señoríos ; el pueblo no pudiera creerse que 
auxiliara contra su interes propio las pasio­
nes ó los errores de las clases interesadas en 
sus males. Sin embargo, ios hechos son mui 
ciertos; y 's in  una insensatez extremada, y  
sin la privación absoluta de las noticias pú­
blicas , seria inexplicable este fenómeno. 
¿N o se han visto los decretos en que la Ju­
risdicción señorial se ha suprimido? ¿Son 
ahora los pueblos insensibles á los goces de 
su libertad c iv il, por enyo logro han con­
sumido machos de ellos quantiosos capita­
les en litigio y  otros recursos di latidos? 
¿Puede olvidarse el grande influxo de un 
señor Jurisdiccional en la suerte de los pue­
blos y  en la particular de cada uno de sus 
avasallados habitantes? La propiedad dei 
señor, que á cada paso se acrecentaba; los 
derechos mas onerosos, que crecían ó se 
exigían duramente por los mismos jueces y  
oficiales que debían sa elección á los seña­
res, ¿serán indiferentes á los pucbtos en el 
momento que consigan el término de tantas 
opresiones ? Pues para mantenerlas y  aú- 
meatarlas tal vez el inocente y  seducido 
pueblo ha concurrido con su fuerza y  el 
riesgo de su vida al temerario empeño dé 
los grandes.

Para que privado del derecho de cons­
truir un molino sus cosechas se deterioren 
y  desfalquen en el exclusivo artefacto de 
los dueños; para que un hidalgo ocioso l'e 
insulte con pretensiones orgullosas ; y  al 
mismo tiempo que le excusé de todas las 
cargas personales, tenga la mayor parte en 
el gobierno y  en la administración de los 
caudales públicos: para que el vásalló afa­
nado contribuya con el producto de su su­
dor ài fastuoso luxo de los señores, con¿éf- 
vando para sú numerosa familia el llanto y  
la miseria: para ^ue el dolor finalmente <3él 
fallecimiemo del padre le aumenten sus dé- 
solados hijos con la pá|;a de un tributo luc­
tuoso. ( 'cohíinuard. )

EN lA  iiíííp r e n Y a  r e a l .
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